
  

21 PURLICA DEL ECUADOR 

- PEE INTENDENCIA DE COMPAÑIAS »-“- 092 
a 

RESOLACION N"93.1.1,1. 96( Y 

INTENDENTE DR CONINNIAS DE QUITO 

CORSIDERANDO : 

QUE el 26 de aaril de 1363 se ha storgado ente el otario Vigésimo 
Nueno sl cantón Quito la escritura pública de constitución de 
la compañila “AMERICABA EE OOMEACIO AMENCO CIA. LADA.”j 

QUE la dectara Elsy Santillón Plor ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura prblica. 2 cuyo efecto ha presentado tres 
ouplas certificadas de la misma 

QUE en el presente teámite, existe inversión extranjera directa, 
cuyos detalles comstan en el instrusnto público que contiene el 
contrato antes referidos 

PRE el Departemento «Juridico de Compablas de la Intendencia 
de Derecho focietario, aediamte memorando Y P90.93.582 Ye 12 de 
myo de 193, ha esitico infor favorable para la continmuecidn 
del trémite. una ver que considera gue se ha dado cumplimiento € 
los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolucion 
Eo. ADM 32513 de 13 de diciertbre de 19927 

PESCTELVWE- 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR ls conatitución de la compañia “ANERICAMA 
DE OCMERCIO MEXCO CÍA. LIDA.”, con desicilio es la ciudad de Quito 
con un capital socíal de SETECIENTOS MIL SUCRES (S/. 700 009.00). 
dividido en 79% participaciones de UN MIL SOCRES (8/ 1 00.00) cada 
urna, de conforsiónd con los terminos constantes en la referida excri- 
tura ponltes. 

ARTICULO SBSONDO - DISPONER que un extracto de la indicada escrítura 
pública se publique. Dor una ver. en uno de los diarios de magor 
Cirulación en Quito Un ejemplar de la publicación debera entregares 
a este Despacho. 

METICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Vigócios Novwero del canton 
Quito. tose nota al marges de la aatriz de la excritura públi: 
que se apropba dal contenión de la presente Resolución y si 
razío de esta arotación 
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AMERICANA. DE COMERCIO AMERCO CIA. LTDA. 

ARTICULO DD) CUARTO. - DISPONER que el Registrad centál del cantó
n 

Quito: 
aj iwecr: 

Resolución; y. _s da insiceta escritura pública 3 

demás 
con la presente 

en la Ley de Registre 
ueLIDo 

y en el Artículo 33 del COtigo 
de Com 

.- Vuelva 
el expedie

nte 
de Comerci
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Con esta fecha que 

Resolución 
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o 4 lo dispuestal 
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